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REF: N° 110014003086-2020-00928-00 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandante (núm. 028), el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN hasta el 5 de septiembre de 2021 por la suma total de 

$31.755.075,36 (valor que comprende $29.968.376,59 como saldo a capital, $490.969,77 por el 

saldo de los intereses moratorios liquidados, y $1.295.729 por los intereses de plazo ordenados en 

el mandamiento de pago), conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes el reporte de depósitos 

judiciales elaborado por la secretaría del Despacho, mediante el cual informa la 

inexistencia de títulos judiciales (núm.. 032). 
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NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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BOGOTÁ D.C., NOVIEMBRE 10 DE 2021.  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

 

 

 

 

La presente con el fin de informar que una vez revisada la base de datos de títulos 

del Juzgado 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  no existen títulos consignados, pendientes de pago o 

pendientes por convertir para el proceso 2020-928 de ALPHA CAPITAL. contra 

FRANKLIN CAICEDO BONILLA. 

 

 

 

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Cordialmente, 

 

 
PAOLA LILIANA RODRÍGUEZ PACHÓN. 

ESCRIBIENTE 

 
 

 


